
ALTAMENTE: 

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA 

(r.  

0 6 MAR. 2020 

tECISID 
HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL GTO. 

Oficio No 041/PMDH/FSC/2020 
Asunto: El que se indica. 

Fecha: 06 de marzo de 2020 

LETICIA SCARLET ALEJANDRI RABAGO 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

PRESENTE. 

Por medio del presente, reciba un cordial saludo, en atención a su oficio número 
PMDH/DT/403/2020, de fecha 02 de marzo de la presente anualidad, en el cual solicita 
información de interés público, a fin de publicar información de transparencia 
proactiva, atendiendo lo siguiente: 

Presento ante ésta Dirección a su digno cargo, la información solicitada. 

Sin otro particular por el momento, le reitero mi atenta y distinguida consideración, 
quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

C.c.p. Archivo. 

PROF. SANTIAGO RODRIGUEZ CACHÚ 
COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN 

Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 

P*SRC/*agga. 
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